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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) , Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Ceuta, 8 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Ernesto Baeza Weil.–21.666. 

 BALAITUS INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar la 
Junta General de Accionistas de las Sociedad, con carácter 
ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, Ciudad 
Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, los días 28 de 
mayo de 2007, a las nueve horas treinta minutos, en prime-
ra convocatoria, y 29 de mayo de 2007, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 8 de marzo de 2007.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, don Domingo Pérez 
Moreno.–21.647. 

 BALDAIO DE INVERSIONES,
 SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, los 
días 28 de mayo de 2007, a las diez horas, en primera 
convocatoria, y 29 de mayo de 2007, a la misma hora y 
en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 8 de marzo de 2007.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, doña María Felipa 
Jove Santos.–21.648. 

 BALLESTEROS
FINANZAS, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, s/n, los 
días 28 de mayo de 2007, a las diez horas treinta minutos, 
en primera convocatoria, y 29 de mayo de 2007, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convo-
catoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 

cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

En Boadilla del Monte, 8 de marzo de 2007.–El Secre-
tario del Consejo de Administración, Pilar Casas Gonzá-
lez.–21.672. 

 BANCO DE SABADELL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Emisión de bonos senior de renta fija

Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, con domicilio en 
Sabadell, plaza de Sant Roc, 20, y CIF número A-08000143, 
inscrita en Registro Mercantil de Barcelona, al tomo 20092, 
folio 1, hoja B-1561; con un capital de 153.001.710 euros y 
cuyo objeto social es (i) descontar letras, pagarés y 
otros documentos análogos; llevar cuentas corrientes; 
conceder créditos; recibir en depósito voluntario y nece-
sario, valores y metálico; establecer cuentas de ahorro; 
negociar cupones; comprar y vender valores; y en gene-
ral dedicarse a todas las operaciones de banca que reali-
zan o puedan realizar las Sociedades de Crédito con 
arreglo a la legislación vigente; (ii) realizar compras y 
ventas de primeras materias, artefactos, maquinaria, fru-
tos, caldos y toda clase de bienes por cuenta propia o 
ajena. En las operaciones de esta clase por cuenta ajena, 
podrá o no garantizarse el resultado y anticiparse o no el 
pago del precio al vendedor, con las condiciones que es-
time más útiles; (iii) prestar sobre primeras materias; 
efectos públicos, acciones u obligaciones, géneros, fru-
tos, cosechas, fincas, fábricas, buques y sus cargamentos 
y otros valores; (iv) crear toda clase de empresas o to-
mar participaciones en ellas para el comercio de primeras 
materias industriales, establecimiento de fábricas, presta-
ción de servicios, alumbramiento, abasto de aguas, segu-
ros en todas sus ramas, «docks», y otras que correspon-
dan o faciliten la mejor explotación de las expresadas o 
estén relacionadas con la financiación en sus modernas 
técnicas, como «leasing», «factoring», financieras y fidu-
ciarias, entre otras; (v) administrar, recaudar o arrendar 
toda clase de contribuciones y tomar empresas de obras 
públicas y ceder o ejecutar los contratos suscritos al efecto; 
(vi) suscribir o contratar empréstitos con el Gobierno, 
Comunidades Autónomas, Diputaciones Provinciales y 
con las Corporaciones Municipales y encargarse de abrir 
la suscripción a dichas operaciones, sea cual fuese su 
objeto, bien en comisión o por cuenta de dichas entidades 
u otras compañías; (vii) emitir bonos de Tesorería y 
obligaciones, al portador o nominativos, que podrán ser o 
no convertibles en acciones en las condiciones que en 
cada caso establezca la Junta general de accionistas;  co-
munica que ha acordado realizar una emisión de bonos 
senior de renta fija («floating rate senior notes») al ampa-
ro de la Norma 144A del «Securities Act» de 1933 (Ley 
del Mercado de Valores de los Estados Unidos) que se 
realizará de conformidad a lo dispuesto en la disposición 
adicional segunda, inciso 5, de la Ley 13/1985, de 25 de 
mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y 
Obligaciones de Información de los Intermediarios Fi-
nancieros, introducida por la disposición adicional terce-
ra de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre Régimen Jurí-
dico de los Movimientos de Capitales y de las 
Transacciones Económicas con el Exterior y sobre Deter-
minadas Medidas de Prevención del Blanqueo de Capita-
les ,y modificada por la Ley 23/2005, de 18 de noviem-
bre, de Reformas en Materia Tributaria para el Impulso a 
la Productividad (en adelante, la Emisión). La emisión 
tiene las siguientes características:

Emisor: «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima».
Naturaleza y denominación de los valores a emitir: 

Bonos senior de renta fija («floating rate senior notes») 
emitidos al amparo de la Norma 144A y la Norma S del 
«Securities Act» y estructurados en dos series en función 
de su fecha de amortización.

Importe nominal y efectivo de la emisión: El importe 
total de la emisión es de 2.000.000.000 dólares USA. El 
efectivo inicial será el resultado de multiplicar el precio 


